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'.ño _I~ 
Notas del dia ciudades que IUVo<<k 

Y sube de punt • nuestra jus 
. . ta .., }arma,dc•cf.: que n .. hnn 

La mendiCidad aseverado ync en Gu ·•Y"t•il 
se. hanpr~srn -ir1 !~ .. ~..·a · 

Hace ya algún tiempo que sos ele e•t ""'· qu c.< tri u 
hablamos -ie la clase desTa· baJO el e>ll<dio •k ., n tcnt~s 
lida y de la cual dijimos que facultati Y<>"; ' •'e l1 r'• ·a 
constituía una verdadera pla· qu< in,·a•l,. ti 1 te11• ¡, In 
ga social que mostraba en República no tanl r-' •um·hos 
sus harapos, a propios y ex- días, pue~to qu~ , ~ 1 ,. ¡, •··e 
traños, la decidía con que la aún para enta 1:\ • 11aga 
Beneficencia pública miraba a ción. Prestigio•os médi•:os del 
estos desgraciados seres sin país han man~(estado q'es impo 
dignidad ni Tergiienza que,.¡ . sibleq'~ern,.•nczcan~os!ibresd' 
ven de la caridad particular, e~te fi"Jtlo,pur con,ogu¡•nte,ne 
para. escarnio da! país que ~esa no e~. por lo menos, .e~tar 
cons1ente hacer de la mendj· ptepa.rarlos con las. mrdtctnas 
ciclad un modus vivendi. CJ•rattvas, ya que st nos sor. 

Mas. hoy es alarmantt Ja prende despre-veniJos tendre
cifra de pordioseros que a pre- mos q':e !~mentar u':' sinnáme 
texto de tales penetr"n turti· ro de vtclnnaa que bten se pu
.-amente a todas las casa! diera e•itar si d gobierno y 
pal'a apoderarse de cuanto la• muni.cipalidades gestio':'n· 
hallan a la mano, resultando ran a tte.n.po l.a consecuctón 
.-erdaderos ra teros que fingen d.el suero mmumzatlor y cura· 
quizá .gef'éle,hera:los de la for t~vo que s; !?repara con ':'n cen 
tuna, para ejercer lihremente t•m.etro cubtco de los bactlos de 
es.a aunque ilícita p~ro Juera· Pfetffer, pneuau;>cocos y estrep 
tiv"- profe,ión. l?C?S en el Instttut~ Bactereo· 

Ya que entre nosotros, no es logt~o de Bu~nos A tres y pot 
posibl~ prohibir ni castigar a la oas~ ".m~ncana de produc. 
los pordioseros ambulantes, t os btOlogtcos de H. R. l\lul· 
como succJc en otros países, furd. 

ESCENAS DE LA GUERRA 

Soldados not•teamerlcanos del 127 de in~anterla 32• 
división, de servicio en un puesto de observaciÓn 

en 1'1 frente occidental. • 

por lo menos debe la policía El deber de consenación es 
vigilarlos y examinarlos para de derecho natural, por consi· DE BABAHOYO l~n, to.~a Tez 9ue su admi-
:¡uc no exploten con sus fin· ~uirnte, ct n prtferencia debe mstra.cton ha stdo pública y 
gidas desgracias el caritati,•o atenderse a la aalud del pue· (Telegrama) notona. Una de las cual ida· 
sentimiento de quienes se com blo. des que adornan a tan di~no 
padecen de sus m"les; y los •J.'o• .Andn'' .-/Riobamba. Jrfc o quizá la causa p1ra es.1 
filántropos,en nz de dejar sus Aunque no qu•remos creerlo, tngrata correspondencia es ¡,1 

cuantiosas fortunas para mi· pero nos han informado, que Octubre 30 de haber interveniJo e~frgi· 
sas y conventos, deben adju- el Concejo Municipal de estt . . camer:te contra los pícaros y 
dicarlas para el establecimien· Cantón, ha ;resuelto primera• Ha causado general mdtg· conoctdos encubridores de ro
to de una casa de ancianos, mente formular y aprobar un nac10n en esta ciudad. una bos en ese cantón. Todo ltOm
tan necesaria en Riobamba, Presupuesto, para comenzar co_rrespondencia de Baba pu· hre honrado tiene sentimien· 
) a que no es posible exigir to· a laborar en contra de 1-. gri· bhcada en •El Ttlégrafo», de tos nobles, pero en el corres· 
do de los gobiernos, que a pe· p~e; mas, es probable q.ue fecha 27. del presente, en la ponsal de Ba'Ja no se albergan 
nas cuentan con un presupues mtentras a1udl? se reahce q~e. se ~••re cohardc·nente a: esos sentimientos, puesto ~ue 
to estrecho para Jos •ervicios m~chos. de s~s .mtembros ha- dt~ltngutdo Cn<l Enriqu,e Ba· debía tener un n ,sgo de dtg
más indispensables. bra~ stdo '.'ctt~a• del t.Jal, rJtga~ ·~·Gobernador de esta nidad y valor para no insul-

La "inFluenza 
española" 

A diario recibimos informa· 
cioues alarmantes acerca de 
la vertiginosa propagación de 
la grippe contrnentnl que ha· 
ce millares de TÍctimas en las 

debtdo a su mcuna. f roYJncta y actual Snbjefe de ta~ por las espaldas; ta n m~z 
Creemos que tratándose de E;hl . Gral., nadte cle•conoce qutno resulta que a l nuevo 

un peligro' inminente como el n.'. pued.e empañar la actua· Gobernador lo ensalza hov 
que no• amenaza, no deben o- cton bnllante y honrada del para luego de separado caluñt 

. . d · • • Cnel. Barriga en los diferen- niarlo, como ha hecho con el 
nutll' gaetos e mngun ~-nero 1 aunque •en pnrn legnhzarlos tes y e ovados destinos que Cnel. Barriga. 

nuíi tarJe, puesto que no hay ~.:'.. ct~.·~~:~~fa~d~o~~mlao;tdcl 
:::r :;~:siS~~~rosa que la de Guayas, Manabí, Chimbora. 

zo y en el Archipiélago ele Co-

Corresponsal. 



LOS AKDE~------------------------

La guerra 
mundial 

se a rrs petar al I:.mperador COMENTARIOS A LA GUERRA 
y es posible un golpe no ~s- 'El l d l t' preso cmpF nnín a usarse muy 
tndo . Anúnciase que el sobe. Ca Of f' a meo lfa prontu l'll las trinchera~. Co· 
ra no aconsej:ido pnr sus nmi· -:o:- lt.locierto~ ~uscriptor~s de m en 
g os retiro•c a l castillo deG"· Todo < mpicza a escasear Y guado caletre, los soldados 
dollo, pero ante el temor de llega el siglo de las mixtifica· se tapariin con sus periódi· 

Seroicio especial que los revoltosos lo persigan, ciones Circulan en los países cos re~pectivos ~ incluso ten· 
Prepá ra!.e a fugar con destino bcli~rerantes pedacitos de pa· d • d ¡ 1 • 

Para ''LOS ANDES" a Debressi. Antes de a bando' llCI ClllC tienen valol con..-en rnn erec 10 " sa •Cr como Cll 
su patria se comentan los in· 

(Telegrama) na r \ ' iPIIa conferenció con va cional; se sustituyen los ce· cidcntes ele la lucha. 
Guayaquil. Octubre 30. rios Jefes dd ejército, pero el reales por materias que nun. En esto no han pensado los 

La revolución en Austria: po· genera lísimo le mnnifestó sin case imaginaron capaces ele proveedores de las manta• rle 
sible destronamiento del Em embajes la necesidad de retirar cousllluÍ' panecillos y sea pro· pap<l. ,Los periódicos fulstan 
per«dor Carlos: las amena s~. para evitar p~ores oistur vechau lo mismo nna sagra· la verda~l de un modo pinto. 
zas del pueblo: prepáT'(lse a bios e inminentes desgracias, Ja imagen de bronce que un rosco. Acaso alguna ,.e ~sas 
la fuga.- Hindemburg reern-- puesto q'cl pueblo y :a mayoría receptáculo metálico de inmun mantas vaya a caer en ma. 
plaza a Ludendorff. del ejército son contrarios al dicias para fabricar bal¡J.s Y nos de los combatientes cuyas 

"Los Andes". Riobamba. Emperador, quien p?rece que ~eguir asesinando heroica meo. h .. zañas se relatan como cicr· 
La revolución en Austria ha ya está comenciclo de su in' te a los hombres. ta•. ¿Qué sensación experi· 

adquirido enormes proporcio· minen te caída, pues que el tí l. Ahora por ejen~¡:lo empiezan mentarán al ver cómo se fa l. 
nes y su• prosélitos dominan tiwo recurso que intentó con a emplearse mantas de papel. sea la verdad al país por quien 
ya la Croacia y la Dalmacia. las promesas de ciertas re. Sin duda, en los ejércitos be· luchan? ¿No ad"!uirirán el de. 
El Conde Tizza, para evitar formas constitucionales, no al. lig-crant<s han comprendido recho a dudar de la v~raci. 
mayores desót·denes en Hun- canzaron las simpatías del que ahrigau mejor tres o cua· dad de ohos ~pisodios, que 
gría declaró que las negocia· pueblo. tro dia•·ios que las mantas no han presenciado, al ver 
ciones de paz con lla Eoten· -De Alemania comunican remitidas por los contratistas cómo s• desfiguran aquellos 
te e.>tán terminadas y que tra que Hindemburg hízose car· de los países neutrales. No en que tomaron parte? 
~uestión de horas para que go del comando del Ejército hace mucho que a un provee· Teniendo esto en cuenta,pa· 
tc.do quede perfeccionado. en reemrlazo de Ludendorff. dc.r español de calzado para rece un poco peligroso e1 pro 

-El pueblo de Viena niéga· Corresponsal. el ejército francés le dcvolvie· cedimiento ele calentar a los 

HoteiMetronolitano . 
ISAAC J. AA-OAH 

Ooito 

ron sesenta mil botas porque soldados. 
las suelas eran de cartón. Pero también •• piensa que 

Recientemente abierto y arreglado de acuerdo 
das las comodidades de un hotel moderno. 

Si de antemano las hubiera al calor ce la mentira, bajo 
ofrecido ele cartón n.trlic se d dulce "brigo ¡1e la adulación 
habría llamado a engaño aun se incuban las ilusiones y ha· 
que ese individuo ~obrara más ¡0 los triunfo~ inventados, tal 

con <O de acuerdo con los ga9tos he· vtz ~ueñen con heroísmos fu. 
chos. Posición Central, a dos cuadras d~ la Plaza de la l'lde 

pendencia. 1 m. Üd. 20 
L~>s mantas de papel im· turos . .... 

1 
· Muy buena ~casión . 

Nrti~iéls de Guayaquil ro del Cónsul del Perú en Gua· Comunico a mi distinguida chentela d~ R1obam~a, qu~ 
(Telegrama) yaquil, por cuanto presenta el25fdel presente estaré en esa co:1 un bli>nltO y escog<do sur· 

"Los Andes''. -Riobamba estorbos injustificados a la ac- itido de Slombreros, cocos, suaves y de montar para 
G ·¡ 0 30 tividad comercial del Ecuador. hombres, de las afamadas fábricas "Stetson" Y ''Lin· 
TUayaqu¡ • - t .. . . • -Ayer a las 4 p.m. falle.:ió 'col n Benentt &. co '',m•rcaclería fina y de -no. da. justa alarma por la Jnt'aSJon • t' d 1·0 ¡e ta fi • . ' 

d ¡ · M d'd · YIC lma e v 11 <OJre a 1 Permanencia solo deS días en el Hotel Metropolitano. 
t e .a 8PfPt;d elt a.s sadntl- marilla, el distinguido escritor Alejandro P. EQiicz. 
anas.-.oe p1 e e rettro e · 1 S A · A 1 • 1 0 b 10 d 1918 e . 1 F 11 . nactona r n tOiliO om•a Quito, ctu re e . 
~nsu peruano.-:- a e~t~ Llori. De la misma rnf~rme· -=:=lo~•:l;1·:J,14g1·~m~.==================~ 

mtento de un es9?tor nac10. dad se halla atacada 01ia de -
n~l-f?tras not!ctas. sus Srta~ hija s, pero hay es· 
e El T~e!"po» ! _d,scurre a;cer· peranza s de que mejore. 

ca de la 1nvas1on de la gnppe -La Dirección de Sanidad 
que n.~s amenaza Y lla !"a la dispuso que la rorresponden· 
atencJOn de. las autond'_lcles cía que venga del exterior sea 
p~r.~ 9ue d!cte.n las med1clas fumigada ;en la ga rita dd 
hlgtenJcas moJspr nsahles en muelle para evita r la intro· 
los momentos actua les. duccic..n de la "'rippe. 

- • El Guante> exc1ta al Go· "' 
bierno para que pida el reti· Corresponsal. 

Agencia de "El Tiempo" 
Eu laAdrninistra, ión dr "Los Atul1•s"se are¡1tan 

~lNTipf'iOIIPS » ¡·~e J•l' s tigÍOSO ili¡t.rjn ~flliVIIQIIl)l'iíO 

C. E. Salvador 
O F UF.CE AL P UBLICO SUS SERVI· 

CIO' E' EL TilA BAJO DE :\.j ANI
F fr•:STO.S, R HPRE:'-E. 'T ..\C JIJ~ES, 
SoucrTuuEs, i<DIITJDr,s. Co
RRF.~Poxoa:scus. 0rSCV!lSOS ·y 

DE.M.\5 CO~IPO~ICifJ:"I\1;:~ L ITERA· 

fli.\S, EX PRO~A Y \'EHSO, Y F.:ol 

SI!X.\ LrTEI!ATt:RA, Fn.osoPfA 
y C IENCIAS SOCIA •.ES A j Ó \ 'E
!\(!l' ESCOGIDOS 

fiOfl.\S DE 
De 9~-z n. m. 
" 4 1-2 p. m 
., 8 p. ru . 

DESPAC H O: 

a 2 o m .; 
.. G p. m, y 
.• .1.0 p. m . 

LEA LO 
Vend<l mi casa de dos pi

sos situAda en Ja carrE!ra Su 
ere, inte r sección LizarT.nbu. 
ru: e~ •·e<•i c:>ntemente cons · 
t t·uída . d"'ne ag-tu•, tuz eléc. 
trica, W C. con b u e n d<'sa
gi i e y h ' tl" contorl ído d . 

E l q ue· i nteres~, d i rij u.se n l 
S .JSCJ"i t • en s u.Joyei"Ítl. 

St~Qnndo D. \'oll.,jo . 
1 Ol . OC' t. 27 

N•·gor·io Lru·ratiyo 
Dos autotnóvile..~ "Fortl" e u 

buen e q ta d o de s ervicio pa. 
ra establecer una agencia, 
se venden . 

!u formes 
M. M. del Castillo. 

llecretos Legislativos Art. 4° El Art. 11 dirá: 
La octava clase vuloc ele 

un sucre se usará: 
Rrfol'mas a la Ley 1° En los documentos a q' 

de Timbi'C's aluden los incisos 1 o y zo u el 
- :o:- del art. 40, cuando la cuantía 

El Con¡rreso de la nopública pas~ de tre!ta mil SIACres y no 
del Ecuador exceda de cmcue!'ta 11111 •ucrcs 
D E e 11 E T A y ~n la• actuacc1.onr.s de p~-

LAS siguientes reformas a la ten tes de prevtleg10s y nu-
Ley de Timb1·cs: nas. 

Art 1° En la cla sificación 2° En los pagarés, docu-
clel Art. 2• ag-•·égues~: mentos privad.os . y vales -ele 

1 O Cla se fijos $ 3. 00 dos a cmco 1111! sucres. 
11 Clase fijos , 5, 00 Art. so En art. 12 póngase 
Art 2" El numeral primero como ~u!n.eral p r 1m ero: 

del A1·t. 90 dirá : En los JUICIOS, en las actua-
aEn los juicios y actuacio ciones judiciales y los docu

nes judicwles y en losdocumcn <JIIento•a que aluden los uúms. 
tos re· fe rielo~ en los núms. 1• 1 o y 2 ° del art. 4 o cuando 
y 20 del Art. 4°, cua ndo, pa- la. cuantía pase de cincuenta 
sn nuo la cua ntía de diez mil mil sucre• y no ex e e da de 
sucrcs no cxctda dt veinte cien mil ~ucrcs. 
mil " ' eres» En el mismo art. <1 inciso 40 

Art, 3° El numera l primero dirá : - En los pagaréa, vales 
del .\ rt. 1 O dirÁ: y demá s documentos priva. 

•En los juicios. la s actua' dos cuya cuAntía pase de cin 
cioncs jud icia les y los docu- co mil sueros J po axceda de 
mt·ntos a que a luden losnúms diez mil sucres. 
1° y 2° clei Art. 4 °, cuando Art. 6° Después del art. 12 
la cua ntía pase de veinte mil agréguense los signientes: 
su eres y no exceda de treita Art ....... La décima clase que 
mil sucrei». importará tre• sueres, s~ usa 



rá: 
1° En los documentos a e¡' 

aluden los incisos !1 o y 2 o 
del art. 4 ° cuando In cuan
tía 

0
exceda de cien mil sucres. 

2 En los pagarés, vules y 
demás documentos privados 
cuya cuantía pasa de d i e z 
mil sucres y no exceda de cio 
cuenta mil sucres. 

A contar de cincuenta mil su 
eres aumentará en timbres 
mó,.il~s, diez centavos por ca
da mtl sucres o fracción. 

Art ...... El sello de 11• clase 
que io1portará cinco sucres se 
usará: 

En las cc.pias de las ins· 
cripcioues de las marcas d~ 
fáb1~cas_ y de l<~.s patentes de 
pnv1leg10 . En cou~ecuencia su 
primase es t a especi6cacióu 
del art. 12. 

Art. 7° La parte 6oal del 
Art. 37 dirá: «Cuando st tra 
te de más 1 de treinta sucres 
hasta cten su eres•. 

Art. 8° En el Art. 38 pón
gase. cCuando la cuantía pa 
&a u do de cien su eres no e:x.cl! 
da de doscientos sucres>. 

Art. 99 El Art. 39 termina 
rá así: «Excediendo de dos
ci_entos sucres no pase de qui 
mentos sucresn. 
Ar . 10. En el A1 t. 4-0 en rl in. 
'so primen:• en vez de dos mil 

es póngase quinientos su 
eles y mil sucres en lugar de 
diez mil sucres. 

Art . 11. La parte tfinal del 
Art ·U dirá: cCuaodo la cuan 
tía pase de mil sucres y no ex 
ceda de -:iuco mil sucres. 

Art. 12. Al .\rt. 42 agréguen 
le es~os i!'cisos:·Como prime
ros: El ti m b r e de septima 
clase que importa un sucre se 
empleará en los casos prescri 
tos en la primera p a r t e del 
Art. 37, cuando la cuantía pa 
lllndo de cinco mil sucres no 
tscerla de diez mil sucres. 

A contar de esta suma sepa 
~rá diez centavos por cada 
1D1l sucres o fracción. 

Art. 13 Despu.;s del art. 43 
-póngase el. siguiente: 

LO:; ANDES 

telegráfico hasta con un cicn
t? po; ciento'superior a la tÍI 
nfn vigente el 15 de Octubre 
de 1 918 Y el prodtocto del nu 
mento SL' 'lplicnrá exclusiva
mente <'.1 el fomt•nto cid Ramo 
de Telégrafos. 
Ar~ l :k Al hrt 4--l,aiiiulnnsc 

lo Slglllent~s incisos: 

··SUICIDIO DE HINDEMBURG-· 
Abarrotes en &-eneral, "' 
Fl<;•-ro eulozado: Surtido completo. 
~!d·•s~alería ~ Iozn:exten"o surtido:conñtes y galletas liuas 

J r1oe: yartedad de tamaños. 
F~rretena: esp~cialidad en tubos pnra caiiería 
Ltc. res extranJeros: las marcas más acreditadas. 
A.celtes y grasas lubrificantes. • , 

Rmovaclón constante--Precios rP.ducldos 

. . RAMON MONCA YO V. 
Dtrecc16n postal: Casilla No. 91 Oet.-2 

. •12 Antorizacwnc, o Jicl"I:
CiaS nnualt·s que concerlcnin 
las autoridades de Policía PR 
r~ que puednn estar en s~n·i ---------------------
cto automÓ\·ile!, di~:z ~meres.» 

«13 Im•entarios y balnnces 
de Casas Comrn·ialcs, Of1ci
nRs, E m presas, Sociedades 
etc·. centavosb. ' 

, 1\rt. 15 Queda en e s t 0 s 
terminos rcform ... da l .1 Ley de 
Timbres vigente, en cuanto se 
opc:mga a la 1~resente que prin 
cqnan\ a reg1 r desde d lo de 
Noviembre de:. 1.918. 

Dado, etc. 

¡Economice Ud! 
Comprando lo que necesí 

te, en el al uta ceo del suscri
to q ~ti en siempre t\eue merca 
den as de Iumejoruble cali
dad y bf\ratns, cowo ser: 

Articulos de lujo. 
id de fantasía 

Casimlres. 
Calzado 
SoJnbr~ros etc. et~". etc. 

Jorge E. Hucaram. 
Stbre. 26-lll· 7a 

ROYAL No- JO 

La máquina de escribir 
perfecta: Reune las condi 
clones de "olidez, facilidad 
en el ntanejo y rapidt"z. 

José M a. Falconí 

Quedan abolidas 
las fiestas religiosas 

EL CONGRESO 

DE LA I!EPUDLICA IJEL I!CUAIJ(IR 

QUITO AL DIA 
[Telet¡Tama] 

"Los Audes."-Riobamb:l. 
Quito, Otbre. 29 

El Proceso de los crímene.s ;le 
Enero, ante tJI jurado.- . 
Cuantioso empréstito pa-

En cumplimiento del artícu ta la Unh·ersidad.-Co-
lo 128 de la Constitución y me.ntarios al Código de 

Considemndo: Mwería.-Formación del 
lo. Que la opi~ióo pública Museo militar.-La Co· 

ret·onoce que los priostazgos misión demarcadora de lí· 
acarrea~> graves daños eco· mi tes, cesa en sus {uncia• 
uómicos y morales a los in· ncs.-Otras noticias. 
dios; "La_ N_ación", :aplaudiendo 

2o. Que es indispensable las obJeCIOnes del EjecutiYo a l 
dictar una Ley en armonía indulto dtcretado por el Con. 
con los intereses de la par· greso a favor de los sind ica
te social mtis desheredada de dos en el masacre del 28 Ene· 
la fortuna y mas abandona- ro, eTCitó al Poder Judicial n 
•la en d campo dt· la moral; obrar c~n la serenidad que le 

o¡; en E T A : caractenza, a ~n de que el ju. 
Art 1 o .. Quedan prohibí- rado pr01!unc1e el veredicto 

d_.>s los P:JOstazgo.;, funda- a_hsolut no o condenatorio. 
c1_~ncs, cap1tanías y pases de s1n festm :o sus actos, ni tam
mno. poco demorar rlemasiado, a 

Art. 2'>. La persona 0 per- pretexto de hacer luz en asun
sonas que nombren prioste~ to de tan alta importancia 
fundadores,_ capitanes etc .: histórica. 
para que mtervenl?an como Publica el decreto libera1or 
tales en fiestas religiosas se· del udio y la solicitud de los 
nín penados con una multa agricultores para que no se 
de cincuenta a doscientos su- Jlen a cabo di!ua reforma. 
eres o con prisión de quince a l\lañana se ocupará de esta 
sesenta día;. última. 

Los que sirvieren de intérme· "El Comercio''. estudia las 
diarios o contribuyeren de condiciones del empréstito, he
otra ~nanera a dichos oom- cho p_or el banco hipotecario 
bram1ent_os,_ tendrán la misma de Qu1to a la Universidad, por 
pena delmc1so prece--lente. s¡. 250.000 qne, grac"as a la 

La autoridad que no hubie· desinteresad.l cooperación del 
re impedido, dentro de su te· Ha neo, no. resulta muy onero
rritorio jurisdiccional, la in- ~o para esa institución. 
fracción de esta Ley, será des· ""El Día", base apreciacio. 
titu~da inmediatamente, y pa. n_es so~re el Código de Mine
gara una multa de cinct1enta na Y p1de >e proceda al cobro 
a doscientos sucres. d'derechos d'patentesd'minas, 

i•-=====;~'::'cc===;===;:=;<=:==========::- Art. 3o. La sanci@o de qne que aunque no representan si-
Cemento Atlas habla el inciso lo. del art. pre- no ocho sucres anuáles por c~-

encuentra COnStantemente en Ja OfÍÍCÍfla d~ cede~!e, será ÍIDJ!ue;;ta, a pre- da pe.rt,nencia, dado. el t·nnr-

rt ...... El Porler Ejecutivo es 
ablccerá la tarifa del servicio .A.~et'te 

·' 

CRUZ y YenciOD, por el 1ement~ Polí- me numero de denuncms, ren-
COBOS tico parroquial, pnr el Comi· rliría una apreciable entrada 

Set.18 · 1. 111 sario Nacional del cantón, por para ~1 Fisco. . 
A L p u B L 1 e o e_l _Intendente :r_;e~eral de Po- ))eb•d.:. :,:¡l_ :tntliSJasta Cnd. 

llnhiendo sido honrado por el M I. Concejo Municipal de Quito hcu;. de la provinCia o por el Angel [. Chlnboga, ha nacido 
rl _norn._bramiento de Administrador del Ramc. de Loterías, 110 Goberna.dor de la misma, que· el prt.yecto de _la form_a_c ión 

tactlado en aceptar el cargo, tomando en con•ideraciñn que las d~ndo d1rectamer.te obligado de un l'Jus~o naciOnal nuhtar. 
ndes que_ obteng~ estlln destinadas a la Beneficencia y srguro a un ponerla en _las parroquias _El ConseJO de S,;tado obje 

•e el púhhco me d1spensará su confianza. rurales el Temen te Político, to el proyecto de decreto que 
toy pltaamente autorizado por el mismo Coocell> para verificar sin qued&.r exonerados de cas. concede &.nmistía a los sinJi. 
~~e,;:.• ;n~vde ~~?ec:;r~ ::;"~~0~0 de Agosto Ctltimo, iudc~ tigar a los infractores de esta ca dos en el mov1m1ento 
a entrar en posesión nel car.e;o de Administrador be rendido Ley las demás autoridades revolucionario de Ca tarama. 

por $4-0- 000 para responder de los fondos que el público de expresadas, llegado el caso. Laméntase ~1 fallecimiento 
por concepto de compra de n6meros Art. 4o. Concéd~se acción de Don AntoniO Alomía, en 

pa¡¡o de los números premiados en esta Lotería está garantiza· popular para )a denuncia de Guayaquil. 
r rl Ttsoro Mun;cipal. P ~ne llevo expuesto y mis honrados antecedenlos me hacen <o u las infracciones de esta Ley or Oecreto Ejecu tiTO se 
utcnga el fnvor cid pC.blieo. sin acció~ de calumnia par~ su_sp~ndió el trabajo de la Co-
drbe vh•idarse que el sorteo es por $30.000. 6. 22J números a el denunciante m1s1on demarca<:lora de lími-
:los entre suertes y premios$10.000 PREMIO JllAYOR .·Qui- tes, por cu~otc. termioó su 
22 de Octubre de 1.918 comctiJ o. 

lDMI:-IISTRADOR jo•e R.. BOADA y, Dado, etc. Corresponsal 



LOS A , ¡,¡,~· 

__ C_A_.3-IP-O--NlE~Uif'friRt,¡\JLr:=..-;en;c:~o;n;t~ra;d~o~c;.:.~•~n!~t~o~•~n;o~s~c~o;.~~o~c~<~n.~~8l~-~·~mEii!iiaiiii~wj¡¡~wiii~•il:t~M-G•iiii~-iii~•ilia~.iliiliiai¡i 
Digoos,porqu~jamñs htmo"~ hecho ~t 

Rectificación deopr«inr nueotros nnmbr•s rnr Los herm1wos y 1111Ís derrr/ns de /t, que fué 
nct1tud -=nnalla. llonn-tdo:-, ~lor-
qu~ nunca h~mo'i tocnfi.,Jo UJcno D> 1}-fl ftn• .a.Int\L• lr.'oatl•arai1 IR 

Con el erlgrnfe • Chico Pleito'' ni hemos perjudicado el honor del ~~ ~~ ~>:<" •= -.S !/.t~:~!~~l:l':I.S• 
publicad Sr. Dr. Cario• E. al- pr6jime. Cultos, porque snbemos [.Q li. P. /J) 
"ador los oficios que se han cru- que el comedimiC"oto es nscesnrio presentan el testimonio de su reconoc;tniento a todns 
fi~?o~ er~~:Ci~lñ~~~~~~!~~d:t~~;si~ ~~~~~: ~~en~C'~~;n~~!~~ic~~~n~~ ~las personas que se dignaron concurrir tl lns exequias, 
ción de la imprenta por el 1. Mu- nuestros principios polltico• y so- ~que tuVJeron lugar ayer, en el Templo del Hospital, en 
nicipio de Coltn, y comentando a ciales, no hemos renegado de nues ~sufragio de su alma, y en especial a las que honraron su 
su antojo. tra,a de perjudicarnos tros actos y Jos hemo• sujet!ldo ~memoria enviando oúendas Dorales. 
en la honorabilidad. ~xtrictortl<'ntt 8 la moralidacLCon ~ Riobamba, Octubre SO tic 1918. 

Para los t·olteñns, a quit.nes ser este J·roceder hemos creído ser ca. v~, ll\!li1~~1i1~-~'tBJI!Ii119RiJ 
vimos, para el público que nos co bnlleros y como tales nos precia- ~t,_~ ' .¡ ~• 
noce, para lns autoridados que mos: la sociedad riobamheña, a la E~resos.-J<fatura P. •1· 119,oo -De la Capital el Sr. Rober· 
han de juzgar nuestros actos, ,.a que pertenecC"mos, sC"ajuez ru nues R1gistro Civil 67,oo to CQroejo. 
la presente exposición. tras aoe,•ernciunes. Procuraduría Mpal. 16,oo Enfermos: 

De meses atrás, la prensa publi. Dice el Sr. Dr. Snlrador al Sr. Secretaria 101,oo Se b 11 b t t d 1· d 
ca correspondrncias mjuriosas al Ministro que "velomos el tnal es- Policía " ,, 152,oo 8 a as an e e !ca ~ 
pr.stigio y honradez de los seño- tado de la caja :O.Iunicipal y que Instrucción Primarill 344,5o en su salud la Sra. !\Jan a Lt· 
res concejales: se les acusa de ne- sus fondos se hallan exhaustos Sanidad ,1 • 4,oo zarzaburn de Valdivieso. 
gocinrlos, de contratos leoninos, porque se hao esfu•uado" i"-<JUÍ Cárcel . . . 12,oo -Lo propio :lecimo1 de la 
de act<•S desdorosoa, causa para del trabajo honrado en veinte y Tesorena Mun.Cipal 80,34 Sra. Joseftna L. de Vallejo. 
(.¡tle la jefatura Política, salvan- cinco años y jamás desmentido! Mercado y horas P. " 39,oo S' l · d 
do su responsabilidad, ponga en Srs, loo que percibís oueldos muni. óbrao p6blicas 1, 426,oo - ¡gu~ ~n e miS~ O esta 0 
conocimiento de los señores Mi- cipales, los que habéis hocho con. Gastos extraordinario•, l4,oo la Sr ... Eh~a de Bemtez. 
nistro y Gobernador los contra- tratas y han •ido aprobadas, los · ' -Completamente restabl~ci· 
tos que ha hecho e hiciere el!. A- que tenéis que retirar dineros de Suman SJ. 1.374,84 da se ~ncuentra la Sra. Dolores 
yuntamieoto, y ron aprobación lo caja ~lunicip .. J: Os han puesto C"mn lo vuds, SI. 6.332,29 exis Salrm de Chiriboga. 
de los superiores dar el curso rts· obstáculos, se ha recha:tado el va. ten al 1 • de Setiembre de!pués 
pectivo. Así ha r&sado en el con- le legalizado, se ha faltado al pa- de ocho meses de gastos sin ombar -Hállas~ alg<- indisou~ata 
trato en referencia. compra por go inmediato, se ha hecho el agio? go que el presapue•to de ingresos la Srta. Mélida Rihaden~ira. 
demás cara, seg6nel dict.nmen de ¿Srs., Secretario y Síndico Munici- asciende as¡. 16.090. Guarda cama la niña Em· 
¡>ersonas entendidas, lesivas a los paJes. habéis firmado alg(m vale $ 6.382,29! había para esfumar· ma Dávalos. 
mtoreses del Municipio, si por el f01jado por nosotros a la sombra, loo si la honradez no vá delante. Falledmiento: 
procio, si por los fines ulteriores. habéis autorizado ,·a le alguno que De estos quiso ol 60()00 d Sr Dr 

Eloeñor doctor Salvador vonde sea en nuestro provecho y q'se se- Salador? Com<> no presentó el Ant~ayer ~n Guayaquil a la1 
ou imprenta en dos mil sucres, o- pare del sueldo presupuestado? vale para recha7.arle d~plano. Con cuatro J m~dia de la tarde 
bliga un gasto de doscientos su- Sres. Colteiios que estnis en cono. d Presupu.-to eu la man•> ha de- d~jó de ~>::i~tir d distir.guido 
cru en cooducci6o, dos cajist&s, cimiento del manejo de •uestros bido hacer la contrata. No ex1s- escritor nacion'-1 Sr. Antoni 
por lo meneo a cuarenta sucres fondos. sabéis si la mano que hoy tía u fondos para compra de im- .4-lomía Llori, TÍctima de t~ _ 
mensuales cada uno, Iocaliz.ción administra la Tesorería Munic1- prenta y los que habían cotaban rr¡'ble fi•br• amar¡'Jia. Paz •n 
Y demás gastos y todo para qué? pal está manchada? presupuestados. El Tesorero ba ' ' ' 
para que se timbre el papel que El Tesor<ro hh ,..uesto y pone a debido abouarle de su bolsillo su tumba. 
necesite en sus oficinas? No. Pa- la disposidfn de cualquir ciudad a. para cumplir con el deber y llamar Exequias: 
ra que el señor doctor Sal\'adcr no los :libros y comprobantes, e •• caballero. El Jefe Político ha 
publ.ique un periódico municipal, invita a un corte-tanteo público debido autorizar el vale para Ay~r, por la mañaoa, se ce· 
per.sl\·a su<!~ o y baga do la boja para cuando el l. C lo indique en que se le tenga por entendido en lebmron en la Iglesia del Hoa· 
d.e mformac1ón pa•quín de lucubra el salón Municipal a presencia do esto do dar orden sobro falso. pi tal sol~mnes ~xequias en sU' 
cones.-Que no es cara la impren- las autoridades;au~onza la fiH·a· El jefe Político y d Tosorero fragio del alma ele la que tué 
taJ Que lo diga el J. Conr<JO de lizaci6n a cualquiera persona y se personas vulgares a título de ex· Sor Ame tia Falconí R., Her· 
R1obamba que la ,·euclió como presenta erguido por la limp~eza (>lota dores dd pueblo han debido . . 
hierro viejo en trescieut tt-; sucres. df" su acción. Sres Coltt:ños, vues. 1r a 1t1 prims. con él? mana de la ~andad, falle~tda 
Que se juzgu• por d periódico "La tros d'10eros uo se han esfumado, Los suscritos protestamos de en Gnayaqud el 30 de &tlem· 
E'•olución' ' si merece la pena de por hoy os pre>enta el ostado de las ofensas qu< noo ha irrogado el bre último. Asistieron los deu' 
comprarse :r el soñor dodor Sal- la cnja hasta Setiembre; por la Sr. Dr. Salvador y. le citamos n dos d~ la extinta, Ja Comn· 
vador lo está diciendo, cuando deficiencia ¡!el presupuesto, el cual qu< marque con la Infamia alguno 'd d d r . d S v·· 
propone a l Sf"ñor Segundo Martí- acaba de arreglarle d cuC"nti.ita de lo! actos de nuestra vida. 111 a ~ re 1 .. g•osas e an 1 
nez cederle la escritura de compra Sr. Luis V~:ga pata adicionnrle a De la di}!nidad hemos! hecho ceo te de Paul. ounu·rosas da· 
venta por mil sucres! Si no tuvié· a la Ordenanza, nc O! puede pre. nuestro credo y dd cumplimiento mas y ~eñoritas de auestra 
r ,t mos la dignidad como oorma sentar el movimiento de la caja Ue nut· ... t ro~ dt·beres un culto.p:,rn sociedad muchos caballeros y 
t'qní le ganábamos mil suctes ai basta la fe .~ha . Vucslros caudales preo::t-nt urun~ ~~;trenn~ nn~f' el. públi las alu~nas de las clases su· 
señor doctor Salvador. están birn respald¡odos porque os en y tranqu1las las conciencias, es· periorea d~l Colegio diri!ido 

Las personas máo senaataa de maoojn un hombre honrado y por pcrar el fAllO. 1 RR M e . d 
Culta nos han suplicado que in- que S< hallan g¡orantiza<los hipo. RiobW111Ja. Octubre 2H de 1918. por as · ~.de la a_n a · 
ten·iniEramo• a que no se lleve a tecariRmente l'On un predio cuyo A.Baqucro G. -Dnnicl R. Silva. La ceren10111a resulto sun· 
c"bo la contrata. Los seiiores Se valor equi\'ale :J los mgresos; de tuosa y un tributo dolit-nte 
bastiAn y Gamalid Yerovi, los todo el año. ~~· d a s·-OC l. a 1 a la memoria de la fallecida. 
Zamhraoo, los Barba los Falco· Et movimiento rentístico l'nAgos V 1 (. E · 1 · · 
ní, cuanto hay de m~or, nos hn 11 to ha sido: ovtaron coronas as stguJtn 

~~~~a~~;~é~od:tra1de 1tal fdqu!• •.- lngresos.-Saldo del me• aot• · Viu.J ero'O ~:s ~~~·.o:a%i~;;i;~~a~:~h~~~ 
cio El s<Ji<or Ne~~~j¡ oÍe:s Pi~~~;: riS~bvención fi•cal '1· 6 3~~:?~ 1 l , J ca 111J!•> lle¡;ó el Sr :-lico· mana; Luis Falconí R., a mi 
P6 la compra, manifestando que Ramos municip11le. por 11{· , la~ 1 élu G. inolvidablt y pr~dilecta her· 
dos años más tarde no existiña t 1 339 06 - J ' e lrnt~ de Alausí vino mana; Juan Falconí R ;:\nto· 
la imprenta, oi antes nn la erupas 0 •• · • 1'1 l!, .\lherto Corral con su · F 1 • · p • 
td:on Jos coltoños; pues, sabido ts 010 a com R ., J uho alcon1, 
el uso que harían de ella. Sumen ' 1· 7 ·757•13 f 1 '., r.~s saludamos. Ricardo Falconí R., Alejan1ro 

El soñor doctor Salvador pide ----· -------- Saa, Rosa Baquero de Palco 
al señor Ministro nos nbligue al .COLECTURIA DE RENTAS FISCALE~. ní, Luis Alberto Falconí G. Ro 
cumplimionto de uuestros debere. sa Oli.-ia Falconí, Merc~d~s 
y prowler como caballeros; ape· del Cantón Riobatnba H b F • 0 R 
lamosa lus colteflos y a las a uto- A los Rres. contribuy~ntes d~ los impuestos sobre pre- Saa, u m ~rto ·alcom ., 0 

ndades •uperinres sino cumplimos llio~ rústicos, capital~s en giro, a mútuos, pat~ntes de taba- sa A. Flores, 1\largarita v de 
co• nuestros <l•·hues. Preri•A men co etc. 6~ les previen~ que deb~n acercarse a esta Col~cturía Flores e hijas, Clutilde G. v. 
te porque 'e cumple no se permi- · · de Caja1, Josefina Cajas de 
ten cha nchullos Y st va con lora· a recoger todas las cartas cuyos pagos tuv1eren p~nd1~ntes Dávalos. Juana P. v. de Pare· 
zonahle. hasta el pr~s~nt~ año; hien ent.en-lido, qu~. de. n~. hacerlo .así. , .. 

A procedercnmn c" ballerno,no es ae procederá al cobro por mediO,¡~ laJnnsdiCCion coacliYa. des Y •amlha,Superiora Y Her' 
Sr. Dr. Salvador quién nns dar{• Para ahorrar tiempo en el despach<:>, se suplica traer las mana~ de la Caridad, Abade· 
reglns ni ¡><dirá intcrv<ncion; Si ni . iiltmas cartas pagadas. sa y Comuni:lad de Conceptas 
pre dignos, honrado•, cultos :r fir- PEDRO IGNACIO TRI VINO y otras perJonas cuyos no m· 
rnes en nue!;tras ACCiones nos han Lrts1no pudimos anotar. 

Oran Cervecería y Mliiteria "La Riobambeña'' A la familia de la qn~ fué R. 
M. Sor ¡. melia . Falconí R. 

TEUTONIA, BAVARIA. CLUB y BEST BEER (q. e. p d.) •ei m•mos nucs 
lra ~tntida cu" · In ,·ta Tiene de venta: afrecho de cebada y la mejor levadura, conatanteme te 
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